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Resumen: 
Dos hombres identificados como de apellidos Arias Obando y Herrera Piedra fueron condenados a 50
años de cárcel luego De que el tribunal penal de Cartago los de encontrar al responsable de asesinar
de un balazo a un custodio de Proval que llegaba al Pali de Taras de Cartago. Los hechos se dieron
cuando la víctima arriba con dos compañeros más para recoger un dinero, cuando salían del negocio
fueron abordados por los sujetos quienes le pegaron un certero balazo en el rostro que le causó el
deceso de manera inmediata.

  Periodista: Manuel Estrada
Periodico: DIARIO EXTRA
Sección: Sucesos
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Violencia
Social

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Adultez
Ubicación Geográfica: Cartago
Actores: HOMBRE
Instancias Organizacionales: Poder Judicial

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/condenan-pistoleros-por-crimen-
de-remesero  

Página 1 de 1


